
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, Quince (15) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE HERNANDO SANJUAN 

APODERADO ALVEIRO GAONA CASTILLA 

DEMANDADO MARINA SANCHEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00886-00 

PROVIDENCIA AUTO- CUADERNO 1 

 
 
En virtud de lo dispuesto en el Art. 317 de la Ley 1564 de 2.012, se hace necesario 
requerir a la parte actora en este asunto, para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de este auto, proceda a cumplir con lo 
dispuesto en auto de fecha 18 de diciembre de 2020 que ordenaba lo siguiente: 
 
“.1). - Requerir a la parte demandante presentar la liquidación del crédito en la forma 
señalada en el mandamiento de pago. 
 
2).- Cumplido lo anterior, se procederá a darle aprobación o no y en caso subsidiario 
a modificarla. …” 
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte demandante HERNANDO SANJUAN y/o su 
apoderado judicial para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de 
la notificación de esta providencia, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha 18 de diciembre de 2020 conforme a lo indicado en la parte motiva 
del presente, a fin de evitar que se de aplicación al trámite procesal Art. 317 de la 
Ley 1564 de 2.012 (Código General del Proceso).  
 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, sin que haya cumplido con lo ordenado, se 
dispondrá la terminación del proceso y archivo del mismo por DESISTIMIENTO 
TACITO. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, Quince (15) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE HERNANDO SANJUAN 

APODERADO ALVEIRO GAONA CASTILLA 

DEMANDADO MARINA SANCHEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00886-00 

PROVIDENCIA AUTO- CUADERNO 2 

 
 
En memorial que antecede el apoderado de la parte demandante solicita la 
información del despacho comisorio oficiado a la inspección de policía del municipio 
de Ocaña el cual no ha sido aportado a dicho despacho; de lo anterior se requiere 
que de claridad toda vez que revisado el expediente se encuentra al folio 20 
(cuaderno 2) despacho comisorio No. 32 del 13 de mayo de 2019 que comisionaba 
al Alcalde municipal de Ocaña para diligencia de secuestro del inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 270-45818 de propiedad de la demandada, comisión 
que fue devuelta el 15 de julio de 2019 debidamente diligencia para la Inspección 
primera de policía de Ocaña  y vista al folio  28 (Cuaderno 2), lo cual mediante auto 
del 17 de julio de 2019 fue agregado al expediente y se puso en conocimiento de 
las partes. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR al Dr. ALVEIRO GAONA CASTILLA para que de claridad a su solicitud 
conforme lo indicado en la parte motiva del presente, igualmente se INSTA a que 
debe estar más atento al proceso con el fin de evitar desgastes procesales en 
información que es su deber conocer máxime siendo el auto de fecha 17 de julio de 
2019. 
 
 
                                                      NOTIFIQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 
FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Quince (15) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE JESUS HERMIDES CASTILLA RUEDA  

APODERADO JAIME LUIS CHICA VEGA  

DEMANDADO DAGOBERTO ROJAS CARRASCAL 

RADICADO 54-498-40-53-003-2023-00390-00 

PROVIDENCIA  RECHAZO DE DEMANDA 

 

En el presente tramite se tiene que con auto de fecha veintisiete (27) de Junio del 

año dos mil veintitrés (2023) se inadmitió la demanda y se dio como término (5) días 

para subsanar so pena de ser rechazada la demanda. 

 

Transcurrió el término dado y la parte demandante no hizo uso de ello, y como 

consecuencia se debe rechazar de plano la demanda. 

 

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.-RECHAZAR demanda RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

presentada por JESUS HERMIDES CASTILLA RUEDA a través de apoderado 

judicial en contra de DAGOBERTO ROJAS CARRASCAL Por lo dicho en la parte 

motiva. 

 

2.-Envíese formato de compensación. ARCHIVESE.  

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, Quince (15) de Agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO DESPACHO COMISORIO No 13 JUZGADO 

TREINTA Y SIETE (37)  DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTA D.C. 

DEMANDANTE ANDRES MAURICIO GALVIS HERRERA 

APODERADO CARLOS A CAICEDO GARDEAZABAL 

DEMANDADO BERNARD JARAMILLO VILLAS 

PROVIDENCIA FIJANDO FECHA DILIGENCIA  

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00444-00 

 

 
Allegado el documento solicitado en auto de fecha 17 de julio de 2023 dentro del 
despacho comisorio No 13 proveniente del JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTA D.C. es 
pertinente  realizar diligencia de secuestro del bien inmueble ubicado en Calle 8 13 
A-12-14 (Hoy) y/o Kr 13 y 14 local 3 y 2 de Ocaña, distinguido con la matrícula 
inmobiliaria N.º 270- 15494 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Ocaña, de propiedad del demandado BERNARD JARAMILLO VILLAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía N.º 79903671 
 
Auxíliese a esa dependencia judicial y en consecuencia el JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA. 
 

 
R E S U E L V E: 

 
Fíjese fecha para la diligencia de secuestro conforme lo ordenado por el JUZGADO 
TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES 
DE BOGOTA D.C. del bien inmueble ubicado en Calle 8 13 A-12-14 (Hoy) y/o Kr 13 
y 14 local 3 y 2 de Ocaña, distinguido con la matrícula inmobiliaria N.º 270- 15494 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, de propiedad del 
demandado BERNARD JARAMILLO VILLAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía N.º 79903671, para el DÍA VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE 2023 
A LA HORA DE LAS 9:00 AM  
 
Nómbrese de secuestre a la señora MARTHA SANJUAN LOPEZ. Comuníquesele 
la designación. 
 
Cumplido lo anterior, devuélvase el despacho comisorio al sitio de origen, dejando 
constancia de su salida. 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE DISTRIBUCIONES TIERRA FERTIL S.A.S 

DEMANDADO NILSON GUERRERO GALVIS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00491-00 

PROVIDENCIA INADMISION DE DEMANDA 

  

En el presente tramite se tiene que con auto de fecha dos (02) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) se inadmitió la demanda y se dio como término (5) días para 

subsanar so pena de ser rechazada la demanda. 

 

Transcurrió el término dado y la parte demandante no hizo uso de ello, y como 

consecuencia se debe rechazar de plano la demanda. 

 

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1.-RECHAZAR demanda EJECUTIVO MINIMA CUANTIA presentada por 

DISTRIBUCIONES TIERRA FERTIL S.A.S en contra de NILSON GUERRERO 

GALVIS Por lo dicho en la parte motiva. 

 

 

2.-Envíese formato de compensación. ARCHIVESE.  

 

 

 

                                         NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, quince (15) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE JOSUE ARMANDO MONCADA PEREZ 

DEMANDADO EDDY JOHANA SANGUINO QUINTERO   

RADICADO 54-498-40-53-003-2023-00504-00 

PROVIDENCIA INADMISION DE DEMANDA. 

 

Correspondió por reparto la demanda declarativa de NULIDAD ABSOLUTA 

presentada por JOSUE ARMANDO MONCADA PEREZ a través de apoderado 

judicial en contra de EDDY JOHANA SANGUINO QUINTERO.  Una vez examinado 

el libelo introductorio junto con sus anexos, sería lo propio admitir la presente 

demanda, pero esta presenta las siguientes falencias:  

 

1. El poder anexo a la demanda resulta ilegible, no es posible leer el mensaje 

de datos que contiene el poder. Deberá la parte anexar el poder en debida 

forma conforme la ley 2213 de 2022 o si lo estima pertinente mediante 

constancia de presentación personal conforme el art 74 del CGP.     

 

2. En el hecho sexto de la demanda se narra que en el contrato de promesa se 

compraventa “no se estipuló nada y en lo absoluto con relación al objeto del 

mismo, esto es, la fecha, hora, lugar y Notaría en la cual se debía hacer el 

otorgamiento de la escritura pública de venta correspondiente”  Sin embargo 

observado el contrato de promesa anexo a la demanda en su cláusula quinta 

se estipula que la escritura de compraventa se elaborará en la Notaría 

Primera De Ocaña en un lapso de tiempo aproximado de dos meses o antes.  

Deberá la parte aclarar esta situación conforme el numeral 4 del CGP “Los 

hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados”  

 

Para efectos de una mayor claridad, deberá allegar nuevamente la demanda 

integrando los requisitos exigidos, de tal forma que permitan concretar el derecho 

de defensa y contradicción.  

 

Ahora bien, el ordinal 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, establece 

que el Juez declarará inadmisible la demanda mediante auto no susceptible de 

recursos, cuando no reúna los requisitos formales y concederá a la parte 

demandante el término de cinco (5) días, con el fin que subsane los defectos de los 

cuales adolece. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña,  



 

R E S U E L V E: 

 

1) INADMITIR la presente presentada por JOSUE ARMANDO MONCADA 

PEREZ en contra de EDDY JOHANA SANGUINO QUINTERO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2)  CONCEDER el termino de cinco (05) días a la parte demandante para 

subsanar la demanda, so pena de rechazo.  

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b9385cc611fc14d6eb2ca930d577306a6503115965b55baf495055f3629883b

Documento generado en 15/08/2023 10:39:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO EJECUTIVO- DESPACHO COMISORIO No 061 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  

DEMANDANTE VANKA S.A.S. NIT. 9011478156 

APODERADO GUSTAVO ADOLFO JACOME PAEZ 

DEMANDADO SILVANO BALDAN CONTRERAS 

PROVIDENCIA FIJANDO FECHA DILIGENCIA  

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00520-00 

 

Correspondió por reparto el despacho comisorio No. 061 proveniente del JUZGADO 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (SANTANDER). Para realizar 
diligencia de secuestro del bien inmueble ubicado en la calle 9 Apto. 501 edificio 
Bonaire, Ocaña, distinguido con la matrícula inmobiliaria N.º 270- 65582 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, de propiedad del 
demandado SILVANO BALDAN CONTRERAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía N.º 1.098.798.967 
 
Auxíliese a esa dependencia judicial y en consecuencia el JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA. 
 

 
R E S U E L V E: 

 
Fíjese fecha para la diligencia de secuestro  conforme lo ordenado por el JUZGADO 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (SANTANDER) del bien 
inmueble Urbano denominado calle 9 Apto. 501 edificio Bonaire, Ocaña, distinguido 
con la matrícula inmobiliaria N.º 270- 65582 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ocaña, de propiedad del demandado SILVANO BALDAN 
CONTRERAS, identificado con la cédula de ciudadanía 1.098.798.967, para el DÍA 
CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LA HORA DE LAS 2:30 P.M 
 
Nómbrese de secuestre a la señora MARTHA SANJUAN LOPEZ. Comuníquesele 
la designación. 
 
Cumplido lo anterior, devuélvase el despacho comisorio al sitio de origen, dejando 
constancia de su salida. 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

APODERADO ANA MARIA RAMIREZ OSPINA 

DEMANDADO GEORDANO ALONSO BALMACEDA TAPIAS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00521-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

Correspondió por reparto la demanda ejecutiva de mínima cuantía (mensaje de 
datos) presentada por la doctora ANA MARIA RAMIREZ OSPINA actuando como 
representante legal la sociedad COBROACTIVO S.A.S, según poder conferido por 
parte de MONICA LOTERO RESTREPO, persona mayor de edad, identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 1.020.393.491, con domicilio en la ciudad de Medellín, 
quien obra a su vez en condición de Representante legal suplente de la COMPAÑIA 
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, contra  GEORDANO ALONSO BALMACEDA 
TAPIAS por cumplir los requisitos de que trata el art 82 y ss. del CGP es procedente 
admitirla.  
 
Como recaudo ejecutivo se anexa el pagare No. 10059013 suscrito el día 4 de 

febrero de 2021, entre la parte demandante en calidad de beneficiaria y la parte 

demandada en calidad de otorgante por valor NUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS CON CERO CENTAVOS M/L ($ 9.438.294,00) por concepto de un saldo 

insoluto de capital cuya fecha de vencimiento se estipuló para el día 26 de junio de 

2023, más interés de plazo y moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha 

de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo a lo pactado acorde con la certificación de 

la Superfinanciera de Colombia hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Las costas se tasarán en su momento.  

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de GEORDANO ALONSO BALMACEDA TAPIAS, identificado con la cédula 



2 

 

de ciudadanía No 1091667384 en favor de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A, por las siguientes sumas: 

 

A). NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS CON CERO CENTAVOS M/L ($ 9.438.294,00), por 

concepto de capital contenido en el pagare N.º 10059013. 

 

 B). DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHO PESOS 
CON CERO CENTAVOS ($ 2.628.108,00) por concepto de intereses generados 
desde el día 7 de agosto de 2022 hasta el día 26 de junio de 2023 
 
C). Intereses moratorios sobre el saldo del literal A de acuerdo a la tasa máxima 
legal de la Superfinanciera de Colombia y de conformidad con el artículo 884 del 
Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el día 
27 de junio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
  
D). Las costas se tasarán en su momento.  
 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente esta providencia al demandado de 

conformidad con el código general del proceso y ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el numeral tercero, so pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad 

con el artículo 317 del C. G. del P 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.    

 

SEXTO: TENGASE autorizada como dependientes de la parte demandante a los 

señores CARLOS JULIO RAMIREZ OSPINA, LEIDY YOHANA RAMIREZ MUÑOZ, 

KELLY MELIZA CARO SALDARRIAGA, PEDRO ALEXANDER MORANTES 

CASTRO, NORALBI RAMIREZ ARANGO, SEBASTIAN OSPINA OSPINA, MARIA 

FERNANDA SALDARRIAGA MONSALVE, JUAN ESTEBAN GARCÍA OSPINA, 

JUAN MANUEL RIVAS GARCÍA, SANTIAGO LAZARO VELOSA, CRISTIAN 

MATEO OSPINA ARANGO y ANGIE VANESSA BALLESTEROS LOPEZ en los 

términos indicados en la demanda.   

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL 

SOLICITANTE GUILLERMO ALONSO IBÁÑEZ ÁLVAREZ  

APODERADO MERILINKEYNA BARRIGA MEZA 

SOLICITADO WILMAR ALONSO MEJÍA ÁLVAREZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00527-00 

PROVIDENCIA AUTO REQUERIMIENTO  

 

 

De acuerdo al memorial presentado por la señora apoderada del señor 

GUILLERMO ALONSO IBÁÑEZ ÁLVAREZ, se tiene que solicita como prueba 

extraprocesal interrogatorio de parte citar al señor WILMAR ALONSO MEJÍA 

ÁLVAREZ, en donde sería el caso proceder de conformidad sino encontrara el 

Despacho que debe adecuarse el asunto toda vez que las pretensiones indicadas 

no se acoplan y no son procedentes conforme a lo dispuesto en el Articulo 184 del 

Código General Del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte solicitante para que en el término de cinco días 

proceda adecuar su solicitud en concordancia con lo dispuesto en el Art. 184 del 

C.G del P, de conformidad con lo indicado en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora MERILINKEYNA 

BARRIGA MEZA, como apoderada del señor GUILLERMO ALONSO IBÁÑEZ 

ÁLVAREZ, de conformidad y en los términos del poder otorgado.  

 

 
                                         NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 



Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83c45321f41289b9d86f6df4b59bf8a6ed495861f35e89163e38cd2a28a95ab4

Documento generado en 15/08/2023 10:39:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


